
TRIG:Esn·1. TE'.lCBRA SB3IQ1; DE LA sur COl ISIOI; DE IBFQill'..,\.:> 

COHS•i•L'UCiül',J,ES. -

:3 At.>osto 1925 

Presidí a por s. E. el Presidente de la República con asis

tencia de los se:i.orea . .r.1wi.átew1li don Donineo, n«rros 3orco.10 c!on 

Luis, Briones L co don r!a.rn6n ~dwa ·ds .. atte don ~uiller1.o, Hidlllr.o 

don .anuel, del . iristro de Justicia don Joáe aza y del Secreta••i 

de s. Z, el Presidente de la :fopÚblica, don Fernando AlossarLdri 

que actu6 co o wec~eturio, se abrid la sesiSn a las tres P .... 

S. ::. el !>residente de la . e_pt'tblic:a,- 3e abre ln so.,id..i. 

El seuor Eidalgo don J.anucl.-'?ue1:., .. ú. le Comision (lUe ten i;,: 

.. 

a bien Clceptnr w:L, .. 1oé!.ificncion que se vu a ':>er:nitir pro!loner en 

el 'o,4 del •.rticulo 10,-~l "Proyecto dice:"4°,-::a d recho de reu-

nirse sin ¡)er,.1iso previ..i J sin r::11s.~n lfs 111· zt.s,culles y de

i:11-s lugt.res de uso puLlico lus reuniones se s.just ... run siempre r 

las disposiciones de policia." 

!'ropo ne que có dieu asi: "En lt s :plazas, ci lles y de1.1'"'s lu 

res de uso .mblioo, l· s r·euniOnt;S se ret,il·an JOr lus disposicio

nes ~ene~ales de ,olicia." 

El ::r.:Barr•os Eorgu.ñ.o, D ..... uis.-Puede h 1Jer necesidt.d, en coao 

d teri.linado, de que 1 policit. ... dopte dis ,osioioncs CS_ih,Ci les. 

f.l -'• iétulgo, "',,.rnuol.-Consideru s1unull)ente crave ue el 

d rocho de reü.nion ,~..._ede ouJeto u la autoridltd. l)Olicii:..l. i oe 

trut ue un e• so C31eclal,Jueden Jdo¿tarse dinposiciones tw~icn 

eopocii.l"'º· 

El , ~·. , unategui, .-or..11,co,-Cree que en lus dLs!losicionca 

,encr .. lcs sob:cc e:;t , te1•i1 debe d .se f t'ultad ex.:_)resn a lu 

:'olicla par!l _uc en cuses dctel'minudos, to!~e medidos espoc les 

en res "'.U t·do del 01·den----------------------------------------
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público.-

El se3or Presidente de la República.- Nové inconve

niente para que se acepte la indicación del señor Hidal 

go.-

Tácitamente se diÓ por aceptada esa indicación.-

El señor Maza don José.- Indicación de I.!r. K.a.mmerer: 

"Redactar el número 4° del articulo 44 en la alguien 

te forma: 

"Fijar anuall¡:¡ente los gastos de la administración 

pública y aprobar en la misma ley el cálculo de entradas 

El Proyecto de Ley de Presupuestos debe ser presenta

do al Congreso con cuatro meses de anterioridad a la 

fecha en que debe empezar a rejir; y si a la espiración 

de este plazo no se hubiere aprobado, rejirá el proyec

to presentado por el Presidente de la República.- " 

Este inciso ya estaba aprobado con la sie,uiente re

dacción propuesta por el señor Salrs Marchant: 

"Aprobar anualmente el cálculo de entradas y fijar 

en la misma ley los gastos de la administración públi

ca.- La Ley de Presupuestos no podrá alterar los g~stos 

o contribuciones acordados en leyes generales o especia

les.- Solo los gastos variables pueden ser modificados 

por ella; pero la iniciativa para su.o.umento o para al

terar el cálculo de entradas corresponde exclusivamen-

te al Presidente de la República.- El Proyecto de Ley 

de Presupuestos debe ser presentado al Congreso con 4 

meses de anterioridad a la fecha en que debe empezar a 

rejir; y si, a la eX];)iración de este plazo no se hubie

re aprobado, rejirá el proyecto pre~e ado por el Presi 

dente de la República.- Em caso de no haberse presentnoo 
el proyecto oportunamente, el plazo de cuatro meses em-

pezará a contarse desde lu fecha de la presentación.-
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No podrá el Uongr so aprobar ningun nuevo gasto con 

cargo a los fondos de la nación, sin crear o indicar 

al mismo tiempo, la fuente de recursos necesarias para 

atender a dicho gasto; n 

El seaor Amunátegui don Domingo.- Ese "au" es un poco 

ambiguo.- Seria mejor decir:"a la fecha de la presenta

ción del pro ye oto.-" 

Quedó aprobado en esta forma el inciso.-

El señor Maza don José.- llr. Kammerer propone el si

guiente inciso en este mismo número cuarto del articulo 

44: 

"La iniciativa p1:1.ra el aumento de loa gastos o para 

alterar el cálculo de entradas conreaponde al Presit 

dente de la República, que debe mantener siempre el equi

librio entre lo uno y lo otro, y asimismo, podrá, des

pues de remitido el proyecto al ~ongreso, reducir o eli 

minar uno o mas item que se refieran a gastos que esti-

me de menor urgencia.- Tanto en el proyecto como en l~a 

alteraciones posteriores contempladas en el presente 

articulo, podrá el Presidente de la República a su ar

bitrio modifioar los gastos fijados por leyes de efectoJ 

permanentes o especiales.-" 

S.E. el Presidente de la República.- Manifiesta que 

esto no es aceptable.- J,1r. Ifammerer quiere que el Presi 

dente de la República tei,fl,iniciativa en la discusión 

de los presupuestos para modificar todas l~s leyes de 

gastos del país.-

El señor Edwards ll!a tte don Guillermo. - En el preambu 

lo de sus indicaciones, parece que Llr. Kammerer se refi~

re unicamente a las reducciones o cambios, pero no a lo 

aumentos.-
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S.E. el Presidente de la República.- Lo que l,Ir.Kamme

rer quiere es que el Presidente de la República pueda, 

respecto de las reducciones, imniscuiree también en lae 

leyes de caracter permanente, según el criterio que per 

sigue como un ideal la movilidad de las leyes.-

Estima que es mejor mantener este número como está 

ya aprobado.-

Se di6 por desechada esta indicación.-

El se .or Maza don José.- Otra indicación de I.Ir.K.amme 

rer: 

"agre¿ar al inciso 2° del art. 45 el siguiente párr4 

fo:" No _.iodrá el ColléTeso a_>robar ningun nuevo ge.ato 

con cargo a los fondos de la nación sin dictar, al mis

mo tiempo una ley que cree las fuentes de recursos ne

cesarias para atender a dichos gastos.-

S.E. el Presidente de la República.- Aqui hermana 

I.!r. Y...ammerer la idea de despachar una ley de gastos, 

con la creación de una contribución para saldar dicho 

gasto; mientras tanto, entre nosotros el procedimiento 

es distinto, porque se señala la fuente de recursos pa

ra cubrir el gasto.- Puede suceder que exista un sobran 

te de fondos, y entonces se toma para hacer el },uevo 

gasto; pero Ur. Kammerer dice que no se pue e gustar 

ningun centavo si no se fija al mismo tiempo unu c.,n

tribución.-

El señor Edwards Matte don Guillermo.- Se puede de

cir "una ley que cree~ señale l&.s fuentes de recursos 

necesarias para atender a dicho gasto. " 

En esta forma se diÓ por aprobado el inciso.-

El señor Uaza don José.- Agrega el señor Kammerer: 

"El Vongreso no podrá aprobar ningun gasto con car- 1 

go a un año venidero miéntras no haya sido aprobad.e. la 
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ley de presupuestos para ese año. - 11 

S. E. el Presidente de la República.- Esto no se pue 

de aceptar, vorque si el gobierno acuerda un gasto para 

una obra pública cuya construcci6n va a deworar diez 

años, no se podria dictar esta ley, segun Mr. Ke.mmerer. 

Se di6 por desechado este inciso.-

El señor Maza don José.- El Último inciso propuesto 

por Mr. Kammerer para aiTegarlo al articulo 45, dice a

si: 

"Los suplementos a partidas o item de la ley general 

de presupuesto, solo podrán proponerse por el President~ 

de la República.-" 

Tácitamente se dió por aprobado este inciso.-

El señor Maza don José.- El articulo 53 propone I.ú-. 

Kammerer agregar al final el siguiente inciso: 

"Podrá, no obstante, el Presidente de la República 

aprobar una o mas partes de algun proyecto de ley que 

autorioe gastos, y rechazar otras en cuyo caso las dis

posiciones que hubieren sido observadas serán sanciona

das como ley de la República, y las que hubieren sido 

rechazadas se presentarán al Congreso dentro del pluzo 

y en la forma establecida en el inciso precedente.-" 

Lo que Ur. Kammerer desea ea que si en una ley de 

gastos, en la ley de presupueutos por ejemplo, hay va

rios item que el Presiden'e quiere vetar, estos se pue~ 

den desclosar para seguir la tramitaci6n que indica la 

Constituci6n y que los demás puedan promulgarse y en

trar a rejir como Ley de la República.-

El señor Edv,ards Matte don Guillermo.- Cree que con 

el sistema de clausura de los debates que hoy existe, 
esta disposición es innecesaria.-

S.E. el Presidente de la República.- Estima t~~bien, 
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que es preferible no aceptar esta indicacion porque 

es demasiado reglametaria para una Constitucion. 

Be dio por desechada la indicacion. 

El Sr.Maza,D.Jose.-Dice que segu Mr.Kammerer,en ~l 

No.9 de articulo 10,no estan comprendidos los timbres, 

estampillas y papel sellado y que propone IDQdificar 

ese numero en la forma siguiente:"La igual reparticion 

de los il'!lpuestos y contribuciones en proporcion di los 

haberes o en la progresion y forma fija que determine 

la ley." 

El Sr.Barros Borgofio,D.Luis.-Propane decir:" ... En la p:fo

gresion o forma que determine la ley." 

Asi quedo aprobado. 

El Sr.Hidalgo,D.ilanuel.-Da lectura al inciso segtlndo 

del articulo 65 que dice: "Si verificada la primera vo

tacion, no resultare es• mayoria absoluta,se votara por 

segunda vez y entonces la votacion se concretara a las 

dos personas que en la primera hubieran obtenido mayor 

numero de sufragios." 

Si en la primera votacion una persona ha obtenido 

100 votos,como por ejemplo,y dos personas 60 votos cada 
es 

una,pregunta cual/serien en este caso las dos personas 

a que se concretartt la segunda votacion. 

Propone que se suprima la palabra "dos" en la frase 

"las dos personas",y que se diga solamente "las perso-

nas". 

s.E.el P.de la R.-uanifiesta que concuerda con el Sr. 

Hidalgo en la conveniencia de hnfer esa modigicacio~ 

y que el habia ya hecho indicaoion en este sentido en 

la Sub-Comision. 

El Sr.EdwardJJ Matte.-Cree que se podria decir:"las tres 
per,onaa", en lugar de "las dos personas". 
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El Sr.Hidalgo,D.Uanuel.-Insiste en que se diga simple

mente"las personas". 

m Sr .lfaz.a., D. Jose. -Observa que, a su juicio, el caso esta 

resitelto en inciso 2ºdel articulo 64,que dice que "si 

dos o mas ciudadanos hubieren obtenido en empate la mas 

~lta mayoria relativa,la eleccion se hara solo entre 

ellos." 

El Sr.Hidalgo,D.Manuel.-Cree que debe resolverse clara

mente este punto. 

S.E.el P.de la R.-Haoe prsente que,en su conoepto,no se 

praentara Jamas en la practica el caso a que se ha refe 

rido el Sr.Hidtalgo. 
Se dio por desechad.á la indicacion del señor Hidalgo. 

El Cr.11aza D.Jose.- Da lectura a una indicacion del Sr. 

Barros Jarpa,D~Ernesto,sobre el No.5 del articulo 72, 

encaminada a sustraer al personal de los diversos Minis

terios de los cambios de la politioa.El autor de la indi 

cacion cree que la confianza absoluta del Presidente la 

necesita solo el Jefe de la Oficina,que es el Sub-secre

tario;pero no todo el personal subalterno que de otra ma 

nera quedaria sin ninguna de las garanttas del escalafon 

o del Estatuto Administrativo. 

Propone agregar las palabras "Sub-ecretarios de Esta

do"despues de "Ministros de Estado" y cambiar la frase 

"sus Secretarias" por la de "su secretaria". 

s.E.el P.de la R.-Observa que con esta indicacion 4e 

persigue el propooito de que el Presidente de la Republi 

ca no nombre a su voluntad a los empleadoe de loa ?.U.nis

terios, por lo caal la estima inconveniente ya que eetos 
empeados necesitan contar con la absoluta confianza del 
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Se dio por desechada la indicacion del señor Barros 

Jarpa. 

El Sr.Secretario.-Indicacion de loa Srs.Fernandez Peña, 

Gald.ames y Salas 1.Iarchant,para sustituir en el No.7 del 

articulo 72 la :frase iLos empleos o grados de Coroneles, 

Capitanes de Navio y demas Oficiales superiores del Ejercito 

y Armada.En el campo de batalla podra conferir estps empleos 

militares por si solo" por la siguiente:"los empleos o gra

dos superiores del ejercito o Armad... desde Coronel y Capi

tan de Navio.En el campo de batalla podra corrferir esos 

grados por si solo.-" 

Fue desecha.da. 

El Sr.Secretario.-Se dio por aprobada la indicacioh de los 

Srs.Galdames,Fernandez Peña y Salas Marchant,para sustituir 

el No.8 del articulo 72 por el siguiente: 

"destituir a los 

empleados de su designacion por ineptitud u otro motiYo 

que haga inutil o perjudicial su servicio,con acuerdo del 

Senado,sin son Jefes de oficina y con ~rrforme de la autori

dad respectiva si son subalternos,en conform•dad a las le

yes organica4 de cada servicio." 

Se dio tambien por desechada taoitamente una indicacipn 

dek Sr.Ramirez Frias para agregar al final del No.1O del 

articulo 72 la frase:"ain perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso 2º del articulo 98.n 

Igualmente se dio por desechada una indioaoion de los 

S:rs.Galda.mes,Fernandez Peña y Salas Uarchant,para sustituir 

el No.11 del articulo 72 por el siguiente: 

"Conceder indul-

l 
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tos particulares, previo acuerdo de la Corte Suprema, funda

do en antecedentes que acrediten la regeneración del reo.-

Los funcionarios acusados por la cámara de Diputados y juz

gados por el Senado, solo pueden ser indultados por el ~ongre 

so.-" 

Fué aprobada la indicación del señor Echeverria don Her

mán para establecer en un número nuevo del articulo 72 la 

facultad del Presidente de la República de conceder y revo

car personalidad juridica.-

Se rechazó la indicación del señor Guerra don Guillermo 

para agregar a las facultades del Presidente de la República 

la de disolver el Congreso Nacional.-

Fué rechazada la indicación de los señores Galdames, Fer

nandez Peña y Salas Marchant para sustituir en el Nº 15 

del art. 72 la frase final" si asilo exije el Presidente de 

la República" por "si el Presidente de la República si asi 

lo exijiere.-" 

Se desechó la indicación de los señores Galdames, Fernan

dez Peña y Salas Marchant para sustituir el 2° inciso del 

número 16 del art. 72 por el siguiente: 

"En caso de conmoción interior, la declaración de hallar-

se uno o varios puntos en estado de sitio, corresponde al 

0ongreso; pero, si este no estuviere reunido, puede el Pre

sidente hacerla hasta por el té1·m!no de tres meses.-

. • 

Si dentro de este plazo se reuniere el Congreso, la decla
fJe entenderá 

ración hecha por el Presidente de la República/como una propo- ' 

sición de ley; pero si aquel se mantuviere en el receso y el 

estado de sitio hubiere de prolongarse, será necesario convo 

carlo extraordinariamente para pedirle la autorización res

pectiva.-" 

Se dió por aprobada la indicación de los señores Galda.rues 
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Fernandez Peña y SLlas Marchant pura sustituir el último in

ciso del número 16 del art. 72 por el siguiente: 

"Las medidas que se tomen a causa del estado de sitio, no 

tendrán mas duración que la de éste, pero con ella no se po- , 

drán violúr las ga antia3 constitucionales otorgadas a los 

Diputados y Senadores.-" 

La indicación del señor Ramirez don Tomás para sustituir 

el art. 75 por el siguiente: 

"Ninguna Órden del Presidente de la República será obede 

cid.a si no está firmada también por el Ministro del Departa

mento respectivo", fué desechada.-

Se dió lectura a la indicación de al 0illlos miei:ibros del 

partido radical púra eustitlir el art. 76 por el siguiente: 

"Loe Uinistros son solidarios y politioamente responsa

bles ante la Gámara de la politioa general del Gobierno y de 

los actos que suscribieren o acordaren en conjunto.- Cada Mi 

nistro os individualmente responsable de los actos relaciona 

dos con su Departamento que fueren acordados por él sin la 

firma y sin la ingerencia de los otros Uinistros.-" 

S,E. el Presidente de luR~pública.- Como esta indicación 

significa un Cl:l.mbio suste ·ial del proyecto de la Comisión, 

y está incluido en una. de las formulas que &e someterá a ple 

biecito, no corresponde to~nrla en consideración.-

La indicación del eenor Rrunirez don Tomás, para sustituir 

en el art, 77 la fruse final del inciso 1° "a la Cámara de 

Diputados" por " al IJongreso", fué aprobada. -

Igu~lmente fué aprobada la indicución de loa se·ore~ Go.1-

daroes, Fernandez Peiia y Salus J.:archant para susti tui1· el 

inciso lº del art. 77 por el siguiente: 

"Gon anterioridad a la apertura de lG.s sesiones ordina

rius del Congreso, deberán los 1.iinistros dar cuenta al Pre

sidente de la República del estado de la nación, en lo rela

tivo a los net,:ocioa del Depe.rta:,1ento que c&de. uno tuviere a 
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su cargo, para que el Presidente la dé, a su vez, al (.;ongre-

so.-" 

Entrar-do a considerar las modificaciones pror>uestas al 

Capitulo VI, Trib1 ·l Ualificador de Elecciones, se di6 lec

tura a las siguientes indicaciones: 

Indicación del señor iañartu don Hector, relativa al ar

ticulo 79: " Sustituirlo por la forma primitiva acordac.a¡¡or 

la Sub-Comisi6n 11
.-

Indicaci6n del senor Ramirez don Tom&s;"establecer que el 

Tribunal se compondrá de siete miembros y no darle repre

sentaci6n en el a lus Cortes dr Apelacionec sino a la vor

te Suprema.-" 

Indicación de nlgunos miembros del partido radioal:"sus

tituirlo por el siguiente: 

"La calificaci6n de las elecciones presidenciales y par

lamentarias se hará por un Tribunal Calificador en la for1.1a 

e informante en el f'onuo.- 11 "La calificación definitiva es 

facultad so be rana de las vámaras. - 11 

"Ese Tribunal procederá como jurado en la apreciaci6n de 

los hechos y en lo demás, fallará con arreglo a derecho.-" 

"Sus mie:.ibros serán siete y se elejirán por sorteo, ca-

da tres años, con anterioridad a las elecciones generales de 

Diputados y Senadores, entre las si6-u.ientes pe ·aonas:dos,en

tre los individuos que hayan desempeñado los cargos de Pre

sidente o Vice-Presidente de la (.;ámara por más de un año.-

Dos, entre los individuos que hayan de::iempeñado los car

gos de Presidente o Vice-Presidente del Senudo por igual pe

riodo: 

Dos, entre los individuos que desempeñen o hayan desem

peñado los cargos de Ministro de la t;orte Suprema y, 

Uno, entre los individuos que de. eropeñen o hayan desempe

ñado los cargos de lrinistro::i de Apelaciones en la ciudad don-
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de celebre sus sesione8 el vongreso.-

La ley regulará la organizaci6n y funciono.miento del 

Tribunal Ualificador.-" 

S,E. el Presio.ente de la República.- Manifiesta que sier~

pre ha estimado que la t:arantia de imparcialidad que se bus

ca en el Tribimal Calificudor, no se encuentra en el menor 

número de sus mierabros sino ,:ior el contre.rio, en awnentar 

su número.-

El señor Edwards Matte don Guillermo.- Prefiere que el 

Tribunal tenga siete miembros en vez de cinco, porque en 

esa forma se aliviaria y se apresuararia el trabajo.-

El señor ?.Ia.nuel - Hidalgo.- Dé. lectura a una indica

ción redactuda por los miembros del partido a que pertenece. 

El señor Mazo don José.- Observa que la idea de la indica

ci6n está consultada ya en la redacci6n del proyecto que di

ce: 

"El mismo Tribunal calificará todas las elecciones que ocu 

r an durante el cuadrienio.-" 

Despues de un corto debate se acordó dejar el urticulo 

tal como está en el proyecto.-

Se di6 lectura a lus siguientes indicaci1nes relativas al 

Capitulo vII, "Poder Judicial".-

Indicaciones del señor Espinoza don Roberto: "Agregar los 

articulas siguientes suprimiendo los que correspondan: 

"Art ••••• Los Ministros del Tribunal Supremo de Justicia 

serán eleJidos por sufragio popular en la forma prescrita 

por la ley.-

Los Uinistros de los Tribunales de alzada, serán desienu

dos por el Tribunal Supremo de Justicia.-

Los Tribunales de alzada designarán, dentro de sus res

pectivos distritos Jurisdiccionales, a los jueces letrados 

y a los Jueces de menor cuantía.-
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"Art •••• El cargo de Ministro del Tribunal Supremo de 

justicia, se ejercerá por quince años; el de Uiniotro del 

Tribunal de alzada, por die~ años; el de Juez de Letras, 

por siete arios; y el de Juez: de J'enor Cuantía, 1or cinco l 

años.-

Todos estos cargos pueden coni'erirse por reelecci6n,has

ta completar cuarenta á1os en el servicio Judicial. - 11 

"Art •..• Además r'el titulo de abogado para ser elejido 

miembro de cualquiera de los Tribunales a que se refiere el 

articulo anterior, se necesita tener 35 a~os de edad, a 10 

ménos, para JOder ser designado miembro del Tribunal Supre

mo; 32 a'.'íos de edad a lo ménos, para ser desioiado indivi-

duo de un Tribunal de alzada; 30 aHos de edad, a lo menos, 

para ser designado Juez Letrado de asiento de Tribun&l de 

Alzada; 28 anos de edad, a lo ménos, para ser designado Juez 

Let:r:ado de cabecera de irovincia; 25 a.:foa de edad, a lo rnénos 

para ser designado Juez Letrado de Departamento, o Juez de 

t:enor vuantía. - " 

Art ...• La justicia se administrará gratuitamente por loa 

Tribunales de Justicia a fnvor de aquellas personas cuya 

renta anal no excediere de doce mil pesos.-

Entiendese por renta el prod oto neto de la explotaci6n 1 
del capital mueble e inmueble.- De consiguiente los salarios • 

uo co, stituyen renta.-

Art .....• Se entenderá que toda tierra dá a su prOJietario 

u.na renta, aunque no la trabaje.- Esta renta se considerará 

que es igual al 6% del valor del suelo.-

El valor d,,l suelo será en cadc. caso declarado en escri

tura pública por el propietario o su representante legal, o 

por perso~.aro debidamenteautorizado, dentro de 180 díaa,con- 1 

tados desde la ,ro1:iulgaci6n de esta Consti tuoi6n, ante el No

tario del departan.ento en que se lu.llare el inuueble. -
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Art ••.•• Todo propietario de tierra estará oblig~do a 

vender las suy-~s a qu en le ofrezca el precio que hubiere 

declarado segun el articulo anterior, y un 10% más.-

• Podrá, con todo, el propietario exonerarse de esta ena- l 

jenación, fijando a sus tierras, en declaració1 oto1·gcda 

en la forma prescrita en el articulo anterior, el precio 

ofrecido.-

Si despues de haber rectificado el propietario el ~a-

lor de sus tierras por segunda vez, en la forma sobre dichi 

en el inciso anterior, recibiere por sus tierras la oferta 

del precio nuevai.ente declarado y un 1of; más, estará, pre-' 

cisamente, obligado a vender sus tierras a quien le hace 

dicha oferta.-

Art ....• El interesado en adquirir las tierras a que se 

refiere el articulo anterior, ~cudirá, en cada caso, al 

Juez de letrus del departamento en que se hallare el in

mueble para que se le otorgue la escritura pública de ven

ta si se negare el propietario.- El Juez, ordenará se 

protocolice la oferta y la escusa del propietario si la 

huviere.-

Se dieron por desechadas las anteriores indicaciones deJ 

señor Espinoza don Robe1·to.- . 
El señor Secretario.- Art. 83.- Indicación del sei:or 

Zañnrtu don Hector para establecer que los Llirtistros y 

Fiscales de la C.:orte Suprema sean elejidos con o.cuerdo del 

" 

Senado. -

El señor Cruzat don Aurelio hace indicación en el sen

tido de suprimir el articulo del Jroyecto.-

Ambi..s indicacioneo ue dieron por des1.:chadas.-

El se}or Secretario.- Indicación de ~on Tomls Ram1 rez t 

para"suprimir en estas elecciones ,te Jueces el voto acumu-
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lativo.-" 

Tácitamente se dió por aprobada esta indicación.-

El señor Secretario.- Indicúción de don Carlos Contrert>J 

Labarca para sustituir el art. 83 -por el siguiente: 

" La Corte Suprema desi 11ará. a todos los miembros del 

poder judicial sobre la base de listas que formarán los 

respectivos colegios Le abogados atendiendo a la antigue-

4ad y al mérito.- La ley fijará los procedimientos y con

diciones de esta eleJci6n.-" 

Se dió por desechada.-

f 

' 
1 

El Geñor Secretario.- Art. 84. Indicación de oo señoresr 

Galdb.raes, Fer·nandez Peña y Sulas Uarchant ;ara sustituir 

en este articulo la palabra "crimenes" por "delitos".-

Táci tai .. ente se dió por uceptada esta indicación. -

El oeñor Se oretario. - Art. 87. - Indi c1.;.ción del se::or 

Exequias Allende pera sustituirlo por el siguiente: 

"Habrá Tribunaleo Ldininistrativos para amparar a los 

funciou&rios públicos contra los actos o disposiciones, e 

lus autoridades que infrinjan el Estatuto Administrativo.

Su organización y atribucioneu son materia de ley.-" 

S.E. Presidente de la República.- No acepta la modifi

cación porque no solo son los funcionarios públicos los 

que pueden ser perjudicados ce estos actos arbitrarios; 

también los particulares puéden sufrir perjuicios por algu-. 

nas resoluciones arbitrarias de las autoridades administra 

tivas o politicas.-

El seor Secretario.- Por ejemplo, en el caso de u.na ju

bilación o de una revocación de una Sociedad Anónima y to

dos los actos cel Presidente de la República que deben eje

cutarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las 

leyes y que no están entregados al conocimiento de los Tri

bunales Is tanta la necesidb.d de que eutos actos puedan se 1 

rev1sadoo por ~lgun Tribunal que aun hoy dia ul6'1lr1B.s cortec 
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de Apelaciones se llla.n creido au:borizad.as para ello no 

obstamte su olara incompetencia. 

El Sr.Barros Borgoño.D.Luis.-Constitucionalmente,no 

tienen facultad para hacerlo. 

S.E.el P.de la R.-Entiende que las revisan en ouanto a 

la liquidacion de los haberes de los que jubilan,pero 

no en lo que se refiere al derecho mismo. 

ElSr.secretario.-En ningun caso pueden hacerlo. 

El Sr.Edwards Mat~e.-El articulo,en todo caso,debe redac

tarse en forma que no se preste a la inteligencia que el 

Sr.Rafael Gumucio le ha dado en un comentario publicado 

ultimamente,porque seria realmente peligroao que estos 

Tribunales pudieran tomarse tales atribuctones. 

El Sr.Amunategui.-Deberia agregarse:"siempre que esos 

asuntos no sean de la competencia judicial". 

El sr.Secretario.-Es partid.ario de los Tribunales Adminis

trativos porque estan destinados a amparar,tanto a los 

funcionarios publicos como a los partioulares,contra los 

abusos de la autoridad.Lo que se pretende es que de loa 

actos de las autoridades administrativas que deban ejecu

tarse de acuerdo con las leyes y que no quedan sometidos 

a la reviaion de los tribunales ordinarios,pued~reolamar

se a estos tribunales ddministrativos.Son tribunales encar

gados de lo/ contencioso administrativo. 

Propone la siguiente redaccion,que le parece amplia y 

sin e11bargo,lo suficientemente precisa:"Habra tribunales 

administrativos formados con miembros permunentes para 

resolver lus reclamaciones que se interpongan contru los 

actos o disposiciones arbitrarias de las autoridades poli-
1 

u 
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ticas o administrativas y cuyo conocimiento no até en

treeado a otros Tribunales por la Constituci6 o las le

yes.- Su or.31..nizución y atribuciones son rnateL·i::: de ley.-" 

El señor Amuné.te0~i don Domin~o.- Deberie. decirse·• con 1 

pers;nal per1aanente 11 en vez de "inarnovible".-

El s.:.or Edwards Uatte don Guiller·rno.- ¿Esta inamovili• 

dad seria absoluta?.-

El Sr. Se+a misma inamovilidad de los Tribunales de justicia.-

El s ~.í.or Edvrards llatte don Guillermo. - Es decir, ¿siern- ¡: 

pre ha.bria juicios de a.rnovilidad?-

El seor Secretario.- Es indudable.-

El señor Barros Borgoño don Luis.- Esta redacción es 

mas amplia, abarca mucho más.-

s.E. el Presidente de la República.- Se propone li:ni

tar les faculta.des del Presidente. 

El señor Secretario.- Cada dia se están awnentando las 
~ 

atribuciones del Estado y los asu~tosJque deben resolver 

1-s autoridades en única instancia.; y si un particular eu

le perjudicado con ule;unü de e~t·1s resoluciones, no tiene 

mas que el recurso de la conformidad, -

El señor Burros 13-Jrgoño.-¿En que caso, por ejemplo?

El se or Secretario. - En lt.. revocuc16n de una merced 

de a.gua o de una pate~te de pr1v1lej1o esclusivo, en la 

concesión de na Juoilac1Ón y en tantos otros.-

El se:l.or Amu.:1átegui don Domingo.- El .01..rticular :puede 

recurrir a la justioia.-

El se.,or 3ecretario.- No p1 e, e hacerlo porque esta es 

y se declara incompetente para conocer en esas muterius 

y el particulur queda burl1..do, c. mencJs que recurra a los 

gestores administrativos para que ellos consigan con el l 

1.~inistro resl)ectivo que derogue el decreto de revoco.ción. 

Estos Tribuni .. les administru ivos existen hoy die. en 

Franciu., Ale::u .. nia, Italia, y en todos loa 1,Jaises adelanta-
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dos.- Aun más, cree que deberian ir a estos Tribunales 

todos los as1..ntos di contencioso•administrativos, todos 

los asuntos que se deriv~r~n de las leyes administrativas, 

los que serian r•sueltos a.hi mas rapidamente .- Serian e

sos tribunales como un tribunal de cuentas, y nadie puede 

negar que estos han dado buenos resultados.-

El seor Barros Borgoño.- Es de opini6n de dejar el ar- -

ticulo tal como está y que sea la ley a que el mismo arti

culo se refiere la que organice estos Tribunales preci-

sando sus atribuciones.-

Por asentimiento tácito se di6 por rechazada. la indica- 1 

ción del señor Allende y se aceptó la propuesta por el se

ños Alessandri.-

S.E. el Presidente de la República.- Propone que en el 

art. 89 inciso 2°, se ponga"servicios fiscales" en lug::.r 

de "servicios públicos", tal como lo propone una indica

ci6n del señor Retamales don Nicasio, a fin de que no va

ya a creerse que el Intendente tiene también la tuici6n de 

los servicios 1:unicipales; o bien que se diga"servicios 

públicos del territorio provincial que no sean llunicipa-

lee.-" 

El señor Hidalgo don l,~nuel.- Iba a formulur la misca 

indicaci6n. -

El señor Barros Borgoño.- Cree que está bien el articu

lo del proyecto y que se entiende perfectamente que no es

tán comprentidos los servicios Municipales.-

El señor Maza don José.- Dice que aun en el supuesto 

de que no se desprendiera clarame1 te del contexto del ar

ticulo que no están comprendidos los servicios municipales, 

de ello no cabria la menor duda si se toma en cuenta la 

colocaci6n del articulo, es decir, en el capitulo del "Go-

. .. 
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bierno interior del Estado", y nó en el del "Regimen ad

ministrativo interior". -

A mayor abundamiento, se acordó dejar costancia en el 

acta de que la t:omisión entiende que en la disposición 1 

del inciso 2° del articulo 89 no están comprendidos los 

servicios ?:íunicipales. 

Se dió por desechada la modificación prop esta, quedan-

do el articulo en la forma en que está en el proyecto.-

Sin debate, se dieron por desechadas la siguientes r. 

indicaciones: 

"Del señor L;ruzat don Aurelio: para agregar un articu

lo nevo que diria: 

"Para ser nombrado Intendente se requieren las calida

des que se exijen para ser Diputado y además tener resi

dencia en la provincia por mas de dos años. 11 

Del señor Ranirez don Tomás para suprimir el articulo 

90 porque el articulo 93 no lo considera para el regimen r

administrativo. -

Del señor Ramirez don Tomás para suprimir el articulo 

93.-

Del señor Retamales don Nicazio para agregar en el arti 

culo 94 la palabra "fiscal" despues de "administraciÓn".-

El señor traza don José. - Pregunta, con respecto a lo 

dispuesto en el art. 93, si no seriü conveniente que ct•.da 

subdelegación calzara con una sola comuna.- Se d~ria usi 

mayor importancia a los distritos y se hermane.ria la subdi

visión politice. del territorio con ■u subdivisión adminis- :

trativa.-

Ha consultado esta proposición con los funciom.rios del 

Ministerio del Interior, y se le ha clicho que, léJos de ...t 

presentar inconvenientes, esta medida traeria no pocas ven-· 
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tajas;la capital de la subdelegación correspondería a la 

de la comuna y en cada comuna no habria sino un jefe po

lítico.-

Se acordó, en consecuencia, modificar la po.rte final uel 

inciso 2° del art. 9:3, diciendo" cada comuna comprenderá 

una sola subdelegacion completa".-

ª El señor Barros Borgofio don Luis.- Le encuentfa esta mo-

dificación el inconveniente de que, como hay muchu subde

legaciones de estensión muy pequeña, habria que reducir lrr 

comunas para hermanarlas con esas subdelegaciones.-

El se íor Maza don José. - Contesta que no son las comuna: 

las que se van a reducir sino las subdelecaciones lú, que 

se agrandarán a fin de húcerlts calzar con les comun~s.-

El se:or Briones Luce don Rf.:.JllÓn.-Pregunta que influen

cia vá a tener esta modificación en cuanto se refiere a la 

Jurisdicción de los jueceo de subdelegación.-

El señor J;iaza don José.- Contesta que en los Cll.Cl11os coir -

cidirl con el terr.:.torio de la comuna y que en Sa.1..tii.e;o y 

en las deQas grandes ciudades, la cuestión ya está resuel-

tú con la creación de los Juzeados d~ menor cuantía.-

Se uuso en discusión la indicación del señor Espinoza 

don Roberto, en el articulo 95 para hacer electivas las 

As~mbleas Provinciales y que no puedan disolverse.-

El señ.or !tidulco don Lanuel. - Hace notar que en el pro

yecto se está creando un organismo orijimcl, las A::.w:1blei..s 

Provir1ciales que son gene1·adas por lus Municipalidc..des, y 

que sin embargo, van a tener la atribución de disolver a es

tas.- De modo que el mandado iria contrn el mandante.-

S.E. el Prcsiuen~e de 1~ República.-

Observa que las AsCt.r:1bleas son un 1:1andado de muchos nw.ndu1 

tes, de todas las Muhicipt1lidadcs de la vrovincia, de mane-

ra que bien pudiera ir en contra de al¿una de ellas ~10 1• ru- • 
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zones de buena administracion.Este ha sido un mecanis

mo ideado para remediar los males que se han visto en 

la practica del regimen m~icipal.La institucion de la 

Comuna autonoma se adelanto al progreso del pais y,mien

tras ese progreso no sea mas comple~o,debe existir una 

fiscalizacion mas efectiva de las Uunitipalidades;a eso 

tiende,entre otras cosas,este organismo de las ksa.mbleas 

Provinciales. 

Se puso en discusion la siguiente indicacion del se-
es 

ñor Retamal/, D.Nicasio: "Establecer si los representr.ntes 

deben ser municipales o personas extrañas a las Hunici

palidades". 

S.E.el P.de la R.-Interpretando el sentir de la Comision, 

pide que se deJe constancia en el acta de que los repre

sentantes pueden ser municipales o no serlo. 

La indicacion de los Srs.Galdames,Fert}andez Pefia y 

Salas Uorchant para agregar al inciso 1° del articulo 

98 "La tuivion financiera de las Municipalidades esta

ra a su cargo.-"Y sustituir en el inciso 3° la frase 

"que falte" por la siguiente "que le faltare",se dio por 

rechazada. 

El sr.llaza,D.Jose hace presente que aqui cabe considerar 

~ una indicacion cuyo autor no recuerda, pú.ra que ~e di

ga que el cargo de Regidor no es incompatible con los car

gos de la enseñanza. 

Se di6 por rechazada esta indicacion.-

Indicacion del señor Retamales, para suprimir lapa

labra "ordenanza.1 en el o.rticulo 100. -

El señor Hidalgo don Manuel adhiere a la indicr...cion 

porque hasta hoy dia son las Municipalidades las que han 

d1caado las orden:nzas. 

S.E. el Presidente de la República observa, o. este 

respecto que hiy d1st1ntt..s clases de ordenanzas, de modo 
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dictar ordennnzae provinciali 
que bien pueden las Asanbleas/oomo las Municipalidades dic-

tar las que a ellas les correspondan, s gÚn el art. 105.-

Se dió por rechazada la indicación.-

El señor Hidalgo. don 11:anuel.- Hace indicación para su.s

ti tuir la palabra 11ciudades" del art. 101, por 11comunas 11, 

porque los Alcaldes no lo son de ciudades sino de comunas.

El señor Edwards l.latte don Guillermo. - Insinua que la 

palabra apu..1ts.da puede sustituirse por la frase 11comunas o 

agrupación de comunas11
• -

El señor Laza don José.- He.ce presede que la disposi

ción en cuestión sólo se refiere a algunas grandes ciuda

des, como Santiago, donde existen diez comunas reunidas 

para los efectos electorales.-

Se dió por rechazada la indicación.-

Se dieron por rechazadas las siguientes indicaciones, 

relativas a los art. 101 y 102:-

11Art. 101.- Indicación del señor Gruzat don Aurelio.-

1) Establecer un inciso que diga que el alcalde debe 

ser chileno.-

2) Establecer en el Último inoiso que el Presidente de 

la Repúbl'ca elija el alcalde de una. terna que formará una 

asamblea compuesta de los presidentes de las instituciones 

comerciales e industriales, de asociaciones de propietariot 

y contribuyentes, de las lig- ... s de arrendadores y de arrenfu 

tarios, de 148 sociedades de empleadores y de empleados y 

en general de todas 14s instituciones IDQS repreoentativas 

de la ciudad que tengan personería juridica en la forma qui 

determine la ley.-

Indicaciones del señor Retamales don Nicasio: 

1) Establecer en el inciso l que el alcalde debe ser e

lejido de entre los municipales.-
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2) Sustituir en el inciso 2º la palabra "ciudades" por 

"comunas".-

Art. 102.- Indicaci6n del señor J.1:edel don Francisco: 

Sustituir la frase "su número no b~Jará de cinco ni sub; 

rá de quince" por la frase "su número no bajará. de nueve 

ni subirá de quince.-" 

Indicaci6n del señor Vruzat don Aurelio: 

"Establecer que la tercera o cuarta parte de los reJi

dores puedan ser estranJeros que reunan los requisitos que 

determine la ley.-

Respecto de la indicación del señor Retamales, don Ni

casio, en el art. 101, para establecer que el Alcalde debe 

ser eleJido de entre los municipales, s. E. hizo presente 

que el criterio de la Comisión habia sido, precisamente,el 

opuesto.-

Se puso en discusión la indicación del señor .Ma.rtinez 

don Guillermo y Sander don Guillermo, para suprimir en el 

art 103 la frase: "La propiedad de un inmueble se tendrá 

como suficiente residencia.-" 

El señor Edwards 10:atte don Guillermo.- Observa que hay 

personas que tienen un inmueble en una comuna, sin que vi

van en ella, y que no convendria impedir que tales persouac 

pudierhn ser elejidas para regidores, pues son muchos los 

casos en que se ha visto en la práctica que conviene eleJir 

a tales propietarios.-

S.E. el Presidente de la República.- Estima también que 

conviene mantener la redacción del proyecto, porque se en

tiende que el que tiene u.n inmueble en una comuna, tiene 

interés en su buena administración y puede ser un buen re

jidor.-

El señor Hidalgo don Manuel y el Señor Secretario aducer 
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diversas consideraciones para probar la inconveniencia de 

que tales propietarios, que en realidad no residen en la 

comuna sino una minima parte del año, pueW\!l, ser elejidos 

rejidores.-

Finalmente, se acordó suprimir la frase del articulo 

103, que dice; "La propiedad de un inmueble se tendrá como 

suficiente residencia.-" 

El señor Secretario.- Art. 104.- Indicaci6n de don Ni

casio Retamales, para sustituir en el inciso lº las ,a1a

bras 11 oreanizaci6n y atribuci6n de las Municipalidades" JOl 

"elecciones" y ac;ret:;ar en el inciso 2° las palabras" por 

lo ménos" despues de 11exijirá 11 .-

Se di6 por desechada.-

S,E. el Prcaiuente de la República.- En el inciso 3° de 

este art. hay una 1ndicaci6n de fondo propuesta por el 

mismo señor Retamales.-

El proyecto de la Cornisi6n ha _perseruido el prop6si to, 

muy laudable por cierto, de quitarles a lus L!unicipalidudet. 

la calificaci6n de lr elección de sus miembros; pero, en 

esta indicación se les deja esta facultad lo que oontrarin 

abiertumente el espiritu de este reforma.- La indicación 

del señor Retamales dice usi: 

11 La calificación de las elecciones de rejidores, el 

conocimiento de los reclamos de nulidad que ocurran acercu 

de ella, de las escusas de los elejidos, de la incompati

bilidad de los mismos, y la resolución de loa casos que 

sobrevengan sobre estas materias, despues de la instalaciói 

de 11:..s J,lunicipalida.des, corresponderá a la autoridad que 

determine la ley,-" 

Tacitnmente se dió por desechada esta indicación.-

El seior Seoreturio.- Art. 105.- Indicuci6n del sefíor 
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L:artinez don Guillerr .. o para sus ti tui~/ el inciso 2º la 

frase "!:.epan leer y escribir" .;,or "haber satisfecho su o

bligación escolar y militar".-

Se dieron por desechadas las siguientes ir.dicuciones 

relativas ul articulo 105: 

Del ser or Rwnirez Frias don ToJ1ás, para suprir:iir los 

nurneros 1° y 2º; 

Del s,,:: r Sale.a Edv,ards don '.Ucardo ,o.ra ai:-;regar des

pues deit. núr.1ero 1 ° el siguiente nú. ero nuevo: 

"Cuidar también de la policia de ooguridad en aquell. & 

comunas donde una ley no establezca un rejirnen diverso.-" 

De los oe1ores Galda-nes, Fernandez Peña y Salas !~archat,t 

para sustitu r el nw,.ero lº por el siguiente: 

" Cuidh.r de la policia de salubridad, oornodida.d, ,rnú to 

y recreo; y cooperar a la acciór de la autoridad a,~.!.taria 

central.-" 

Del sei.or !.~rtir.ez don Guillermo, sustituir el n :..1ero 

3° por el s iguiei te: 

"Contribuir a la educación ¡irimaria de la oomlma en la 

:torua que deter1ainen l< s le;¡es educacioziales.-" 

Se pusie on en discusión las dos siguiei,tes indicr cioner1 

De los ae•1ores Hinojosa. y Vial pura agregar un número 

nuevo que diga: 

"El r.ornbre:Jiento de los er.:¡, eadoa l'.w1icipales confor e 

al EsttJ tuto Uunicipal que esta. lecerá la 1 ey ... " 

Del ser.or Cruzat don Aurelio, para aeregar un inciso 

que establezca que el nombre.mi nto de los empleados ,.!'.ll:.i

cipuleo se ht .·Ó. de e.cuerdo con el Estetuto Uunioipal.-

El sr::ñor Hido.lgo don l~anuel.- Loa em. ~ eados ?!u.."liCipalcc 

le han enoo.rgado que solicite de la Co~istón que so incor

;ore en esto articulo ww. disposición que aseé,-ure su esta
bilidad en los puestos que ocu.~, tal oomo va a hacerse 
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con el Estatuto Administrativo para los funcionarios pÚbli 

cos.-

S.E. el Presidente de la República.- lfo vé inconvenie1:te 

para acceder a la petición del se~or Hidalgo, establecien 

do en este articulo el Estatuto de los empleados J.:unici

pales, de acuerdo ta bien con lus dos indicaciones que a

caban de leerse.-

Asi quedó acordado.-

El señor Secret~rio.- Indic~ción de don Nic~sio Reta

ma.les: 

" Sustituir el nÚJnero 6° por el siguiente: 

Formar las ordenanzas y reglamentos municipales sobre 

estos objetos y otros que la ley determine, la que deter

minar{ simismo, que resoluciones Municipales deberán ser 

ratificadas por lasAsar:ibleas Provinciales para su validez." 

Se dió por denechada.-

El señor Secretario,- Art. 106 Indicación de don Nica-

sio Retamales: 

"Supriinir los incisos 1 ° y 3º 11 

Se diÓ por desechada.-

El seiíor Secretario. - Indicación de los señores Ge.ldru,1es 

Fernandez Peña y Sal1:.s l!archant para sustituir el articulo 

107 por el siguiente: 

"La descentralización administrativa tendrá curacter 

funcional y se crearan por la ley organisr.,os autónomos que 

tendrán a su cargo los servicios públicos, subdivididos pa

ra su mayor eficiencia en grandes circunscripciones o zonas 

En todo caso, la fiscalización de los servicios corres

ponderá al Intendente respectivo y la vijilancia superior 

de ellos al Presidente de la República.-" 

El señor Edwards I.!atte don Guillermo,- lJon esta indica-
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ción no se deja ninguna atribución a las Asambleas Provin

ciales.-

El señor }.~za don José.- Hace presente que hay una in

dicación del partido Liberal Democrático a la cual dá lec

tura.-

El senor Secretario.- Encuentra mejores las indicacione: 
en 

propuestas que el articulo del proyecto, porque/éste la 

descentralización solo se connigna como un deseo.-

El oeríor Edwards l,atte. -¿Q.ué atribución tené1.r1an enton

ces las Asumbl as Provinciales?.-

El seifor Secreturio. - La de fiscalizar y las que le den 

las leyes.-

El señor Barros Borgoño.- Es de opinión de dejar el 

articulo como está.- El articulo que establece la Consti

tución a este respecto es como una aspiración, es el de

seo de que se ensaye ese aistema para ir oompletandolo y 

perfeccionandolo paulatinamente a medida que el tiempo y 

la práctica del sistema lo indiquen.-

Se acordó r:iantener el articulo del proyecto.-

s.E. el Presidente 4e la República.- Lee a la Sub-Comi

sión una indicación del se.or Zañartu don Rector respecto 

al. articulo 108, segun la cual todo p~oyecto de reforma 

constitucional debe ser aprob~do por 10s dos tercios de 

los miembros del uongreso pleno.-

El seiior J.raza don José. - Dice que en esa forma no se 

aprobaria jamás una reforma constitucional.-

El señor Edwards J.,atte don Guillermo. - Hace presente 

que el era partidario de que una reforma aprobada ,or sim

ple mayoria tuviera que ser ratificada por otro uongreso 

permitiendose la ratificación por el mismo si la aprobaciól 

ha sido de dos tercios. - Pero en Último caso, ya que esto 

no se acepta, que oe amplie siquiera el plazo de seserta 
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dias que se establece en el proyecto de la Sub-Comisión, 

a 120, para convertirlo en una verdadera garantía de que 

el vongreso no procederá con precipitación.- Y aqui, a

grega, donde hemos pasado cincuenta años sin ninguna re

forma. constitucional, significaria nada aplazar por 3 me

ses la aprobación de las que se presentaren.-

El señor Hidalgo don J,:anuel.- Opine. que bastaria el 

plazo de sesenta días para formarse juicio cabal acerca 

de una reforma.-

A indicación de S.E. se dej6 el articulo tal como está, 

dándose por desecha.da la indicación del seiior t.añartu.-

Se dieron igualmente por desechadas l~s siguientes in

dicaciones relativas al articulo 109: 

Del ne or Zañartu don Hector para suprimir la consulta 

plebiscitaria.-

Del señor Cruzat don Aurelio para suprimir la consulta 

plebiscitaria.-

Se dieron también por desechadas lus dos indicaciones 

relativas al art. 5° de los transitorios: 

Del señor Zru1artu don Hector, para sustituirlo por el 

articulo que present6 a la Sub-Comisión sobre fornación de 

nuevas provincias.-

Del señor Valencia don Absalón, para sustituir el Últi

mo inciso por el siguiente: 

"El número de Diputados y Senadores que deban ser ele

jidos, en conformidad a lo dispuesto ,or os articulos 37 

y 40, será determiru:.do proviaoriamente por el Presidente 

de la República, en atenciSn aJ. oenso general levantado el 

15 de Dicienbre de 1920.-" 

Esta Ütima indicación, dice el se~or Maza,era conse
cuencia de otra indica~t6n anterior presentada por el se-

ílor valencia y que fué rechaz11da.-
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El señor 1.:az:i don José.- Dá lectura a una indicación 

de los vecinos de Arauco en que solicitan que esta ~rovin

cia se agrupe con lo.a de J.~alleco y Cautin para los efec

tos de la 5a. disposici6n transitoria.-

s.E. el Presidente de la República.- Propone en conoe

cuencia que esas agrupaciones queden en la siguieite for-

ma¡ 

" 7a. Í,Íuble, t,oncepción y Bio-Bio: 

"8a. Arauco, Lalleco y Cautin.- 11 

Asi quedó acordado.-

A insinuación del seí'1or 1,iaza fué rechazada una indi

cación de los señores Hinojosa y Vial para que se agregue 

a la agrupación novena el te ,·ri torio de ;,w.gallanes, en vis

t1.i. de que el territorio de r.:agallanes no puede tomar pt.r

te en la votación Jorque no ha habido allí inscripciones.-

S.E. el Presidente de la Republica.- Dá cuenta de u11.U 

indicación de don Ezequiaa Allenede, que, a su juicio es 

conveniente, y que tiene por objeto determinur la. norma 

para la renovación por parcialidades del próximo Scna4o.-

El señJr J.:S.za don Jost!.- Dá lectura a esta indicación 

que dice t..si: 

" A fin de recuh.rizar la elección del Senado r>or pn.rcil 

lidades, conforme al articulo 41, loa Senadores que, para 

el próxi o Congreso elijan las agrupaciones señaladas con 

nwneros iuvares en la dis,_¡osición >recedente durarán ocho 

años en sus funciones y los que elijan las agrupaciones por 

números ,?ares dt>.rarán solo cuatro o.nos.-" 

Hubo acuerdo para dejar la disposición sexta transitoria 

a que se refiere esta indicnciJn, tal como está en el Dro

yecto.-

:Je ,Juso por Últirno, en discusión u o. indicación del se

ñor Hruürez don Tornús pura agregar un articulo nuevo tran-
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sitorio que diga que quedan derogadas todas las disposiciones 

de la Constitucion del año 1833.-

El. señor Uaza.- Expresa que no tendria objeto ese articu

lo porque en el encabezamiento de estas reformas sed dice: 

"Modificase en lo. forma que a continuacion se indica la 

Constituoion Politica de la República de Chile, promulgada el 

25 de 11ayo de 1833." De manera que quedan comprendidas todas 

las disposiciones de la Constituoion del 33.-

Habiendose terminado la discusion de todas las indicacio

nes presentadas, se levanto la sesion.-
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